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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Frente a la solicitud de relevo de curador elevada por la parte demandante, debe 

indicarse que, mediante auto del 19 de septiembre de 2022, el Despacho procedió 

a resolver sobre ello, sin que a la fecha se haya comunicado su designación. 

 

En consecuencia, se dispondrá por la Secretaría del Juzgado comunicar a la nueva 

auxiliar su nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

       

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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